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Siendo las 09 horas 40 minutos deldía 20 de diciembre de 2016, en elsalón de Actos de la planta 0, deledificio de la Consejería en el PCTCAN (Santander), se da
inicio a la DÉCIMO PRIMERA Sesión Ordinaria del Patronato del Parque Nacional de los Picos de Europa, en segunda convocatoria.

ASISTENTES:

Están presentes en la citada Sesión:-

Su Presidente, D. JESÚS MIGUEL ORIA DíAZ, Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación del Gobierno de Cantabria

Representando a la Administración General del Estado:

1 D. BASILIO RADA MARTíNEZ, Director Organismo Autónomo Parques Nacionales
2 Dña. MONTSERRAT FERNÁNDEZ SAN MIGUEL, Directora Adjunta del Organismo Autónomo Parques Nacionales
3 D. MIGUEL ALLÚE-ANDRADE CAMACHO, Jefe delÁrea de Actuaciones Singulares en Red, Centros y Fincas
4 D. ALBERTO SUERO GONZÁLEZ, Sargento Jefe Acctal. de la Sección del SEPRONA de Cantabria, que sustituye a D. AVELINO TORRES ALONSO

DE LA TORRE, Teniente Jefe de Sección del SEPRONA de la Comandancia de Gijón (titular).
5 D. JOSÉ IGNACIO DOADRIO VILLAREJO, Consejo Superior lnvestigaciones Científicas (CSIC)

Representando a la C.A. del Principado de Asturias

D. MANUEL CALVO TEMPRANO, Director General de Recursos Naturales. Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales y con voto delegado
de D. JESÚS CASAS GRANDE, Director General de Desarrollo Rural y Agroalimentación. Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, que
excusa su asistencia.

Representando al Gobierno de Cantabria:

I D. ANTONIO J. LUCIO CALERO, Director General del Medio Natural. Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación

Représentando a la C.A. de Castilla y León:

1 D. JOSÉ ANGEL ARRANZ SANZ, Director General del Medio Natural. Consejería de Fomento y Medio Ambiente
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D. JOSÉ FÉLX FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Alcalde Presidente delAyuntamiento
D. GONZALO SUERO TEJUCA, Concejal de Ganadería delAyuntamiento de Cangas de Onís
D. JOSÉ MANUEL ABELEDO VIESCA, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Onís
D. RUBEN DEL CORRO SANCHEZ Teniente Alcalde de Cabrales
D. JOSÉ ANTONIO ROQUE LLAMAZARES, Alcalde delAyuntamiento de Peñamellera Alta
D. CARLOS ALVAREZ LLORENS Concejal delAyuntamiento de Peñamellera Baja
D. FRANCISCO JAVIER CAMPO CAMPO, Alcalde Presidente delAyuntamiento
D. JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZBRIZ, Teniente de Alcalde delAyuntamiento de Camaleño
D. ANTONIO JAIME MENDOZA TORIBIO, Alcalde Presidente del Ayuntamiento
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Representando a los Ayuntamientos

Amieva
Cangas de Onís
Onís
Cabrales
Peñamellera Alta
Peñamellera Baja
Tresviso
Camaleño
Oseja de Sajambre
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Representando a las Universidades:

I Universidad de Cantabria Dña. VIRGINIA CARRACEDO MARTíN (Suplente)

Representando a las Asociaciones Conservacionistas:

1 Por Cantabria D. GUILLERMO PALOMERO GARCíA, Fundación Oso Pardo y Asociación de Fundaciones de Naturaleza

Representando a las Asociaciones Agrarias:

Por Asturias D. VALERIANO REMIS REMIS, por UCA-UPA
Por León D. JUAN MANUEL GONZALEZ PIÑAN, por ASAJA León

Representando a los Propietarios de Terrenos:

1 Por Cantabria D. LUIS ALBERTO ALLES CAMPO, de la Asociación de propietarios de fincas de Cantabria en el P.N.P.E.

Representando a las Federaciones de:

Montaña

1 D. JUAN ANTONIO RUIZ de VILLA PEREZ, que sustituye a D. FRANCISCO JAVIER TEZANOS DIAZ, Federación Cántabra de Deportes de Montaña y
Escalada.
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Representando a los Trabajadores Parque Nacional

I D. MARIANO ROJO CASARES, Conductor - Maquinista

Director y Codirectores del PNPE

Director en 2016 y Co-Director P.N. por Cantabria
Co-Director P.N. por Castilla y León
Co-Director P.N. por el P. de Asturias

AGUSTIN SANÏORI LOPEZ
MARIANO TORRE ANTON
RODRIGO SUÁREZ ROBLEDANO

1

2
3

D
D
D

Actuando como Secretario del Patronato D. MIGUEL MENÉNDEZ DE LA HOZ, Técnico Superior del Parque Nacional de los Picos de Europa.

El Sr. Presidente da la bienvenida a los Srs. Patronos y antes de iniciar la Sesión Ordinaria da la palabra aD. ANTONIO J. LUCIO CALERO, Director General del
Medio Natural. Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación.

D. Antonio Lucio expone a los Patronos que el representante por Asturias de las ONGs, ha presentado vía telemática una solicitud de anulación de la
Convocatoria del la presente Sesión de este Patronato. La causa que alega hace referencia al incumplimiento del art. 9.4 del Reglamento lnterno de este Patronato
y que indica que las convocatorias deberán de realizarse con 15 días de antelación, plazos que no se han cumplido. Consultada la Asesoría Jurídica de esta
Consejería, nos informan que el motivo de la petición es una IRREGULARIDAD NO INVALIDANTE, por lo que la Sesión puede continuar.

Nota del Secretario.- Posteriormente a este Patronato, se sabe que lo ha presentado también el representante de las ONGs por Castilla y León vía correo
electrónico eldía 19 alas21.07 horas.

D. Antonio Lucio señala al Secretario del Patronato que incorpore a este borrador del Acta el escrito presentado por el Patrono Sr. Naves. Dicho documento
se incorpora como ANEXO l.

lnterviene D. Guillermo Palomero, representando a las Asociaciones Conservacionistas de Cantabria e indica que tiene el mandato de sus representados y
que suscribe lo propuesto por los otros dos representantes, señalando que es el procedimiento seguido el que se recurre por el incumplimiento del plazo en de la
convocatoria que no facilita la participación de los patronos, que no quiere que sea un mero trámite la convocatoria y que se d¡sponga solamente de escasos días para
leer toda la documentación, por ello votará en contra de los acuerdos, no por el contenido de los mismos, ya que entre otras causas, insiste, no se ha tenido tiempo
para leer y debatir la documentación remitida.

El Sr. Presidente da ahora la palabra al Sr. Secretario del Patronato, para que explique la solicitud, presentada por Dña. Sara González Robinson.
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1) Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior (15 de
Abrildel 2016).
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D. Miguel Menéndez informa que en la tarde del día 19 de enero se recibe vía correo electrónico solicitud de Dña. Sara González Robinson, en la que pide
se anule el texto que figura en el borrador final del Acta de la Sesión Anterior, páginas 6 y 7 fuera del Orden del Día, donde se explicaba la irregularidad detectada.
Además en la misma solicitud ha pedido que se le mantenga como Patrona Suplente de los trabajadores del Parque Nacional en el Patronato.
De cara a poner fin a esta situación irregular emanada por un error de este Secretario, a la hora de elegir al representante de los trabajadores del PNPE, se pasa a
la Asesoría Jurídica de la Consejeria, para su pronunciamiento y comunicación posterior a la interesada y a este Patronato. En cuanto a borrar del acta anterior lo
apuntado, este secretario entiende que no procede ya que se presentó como información a los patronos .De lo solicitado se adjunta a este Acta como ANEXO ll.

Nota del Secretario.- Aunque se ha planteado alfinal de la Sesión, se incluye en esta parte del Acta la lectura del Secretario del Patronato sobre nuevos Patronos:

Por la Administración General del Estado, es nombrado titular de este Patronato D. ALBERTO del MORAL GONZALEZ, Consejero Técnico del OAPPNN, que
sustituye a D. PABLO BAQUERO SÁNCHEZ, Director Técnico, Gabinete, Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Así mismo D. JUAN GARAY ZABALA, Asesor
Técnico de la Dirección del OAPPNN (suplente del Patrono anterior saliente), se ha jubilado, por ello es sustituido por D. JESUS SERRADA HIERRO, jefe del Área de
Seguimiento de Recursos y Programas Centralizados del OAPPNN.

Se recibe con fecha 11 de julio comunicación oficial del nombramiento de D. AVELINO TORRES ALONSO DE LA TORRE, Teniente Jefe de Sección del SEPRONA
de la Comandancia de Gijón, como nuevo Patrono en sustitución de D. Francisco Luis Monedero Liñan, Coronel Jefe de la Plana Mayor del SEPRONA. Este cambio
ya había sido notificado en el anterior Patronato. Ahora se ratifica mediante nombramiento de la Ministra del MAGRAMA, indicar que a esta Sesión viene D. Alberto
Suero Gonzâlez, Sargento Jefe Acctal. de la Sección del SEPRONA de Cantabria.

El 4 de mayo se oficializa el nombramiento de D. JOSÉ ANTONIO ROQUE LLAMAZARES, Alcalde del Ayuntamiento de Peñamellera Alta, como Patrono del
Patronato del PNPE y a Dña. MARIA PIEDAD NORIEGA RUBíN, Concejal Ayuntamiento de Peñamellera Alta como suplente. Ambos patronos ya ejercieron como
tales en la sesión anterior de este Patronato.

El representante de las ONGs en León, D. Enrique Ureta excusa su asistencia asícomo la de la Patrona Suplente

El Patrono D. Juan Carlos García Codrón, patrono titular de la Universidad de Cantabria disculpa su asistencia, ya señalado.

Hechas estas consideraciones y habiendo quórum en el Patronato, se inicia la sesión, con el siguiente:

ORDEN DEL D¡A

Orden del Día
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2) Aprobación, en su caso, de la Memoria de Actividades del Parque
Nacional correspondiente al año 2015.

3) lnforme de Gestión de la Dirección del Parque Nacional correspondiente
al período 16 de Abril al 20 de Diciembre de 2016.

4) lnforme al Patronato sobre normativa publicada o en elaboración, que
afecta al Parque Nacional (Plan Director de la Red de Parques Nacionales).
lmplicaciones que, respecto de la autorización de actividades extraordinarias, se
derivan del nuevo Plan Director.

5) lnforme al Patronato sobre el desarrollo del Proceso de Participación
Pública para la elaboración y aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Nacional de los Picos de Europa. Previsión de redacción del documento
que se someterá a lnformación Pública.

6) Convalidación de las ampliaciones/modificaciones del Plan de
Actividades y Presupuesto del Parque Nacional/Consorcio para el ejercicio de
2016. Acuerdo que proceda.

7\ lnforme del Patronato respecto de las subvenciones del Area de
lnfluencia Socioeconómica del PNPE, convocadas en Cantabria y Castilla y

B) lnforme del Patronato respecto del Plan Anual de Actividades del Parque
Nacional/Consorcio para 2017 .

9) Ruegos y Preguntas.

5

ACUERDOPUNTO Y TITULO SINTESIS DEL DEBATE

1) Lectura y aprobación, si
procede, del Acta de la sesión anterior
(15 de Abrildel 2016).

El Sr. Presidente inicia la Xl Sesión Ordinaria del Patronato preguntando a los
Patronos si están de acuerdo con el contenido del borrador que se les ha
enviado. Si bien antes indica que es su deseo que no se vuelva a repetir el
retraso de convocatoria de esta Sesión, al menos cuando él esté de Presidente.

lnterviene D. Guillermo Palomero para decir que, aunque él está presente y
quiere felicitar al Parque Nacional por el Proceso de Participación Pública, en
todas las votaciones de esta Sesión, votaran en contra por considerar ésta
es incoherente con esos procesos de participación
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Se aprueba por mayoría el Acta de la
Décima Sesión del Patronato

Toma la palabra el Sr. Secretario para informar que en el borrador del Acta se
informó que no se adjuntaba la presentación PowerPoint que había hecho la
Directora Adjunta del OAPPNN, pero que en el Acta figurará pues se disponía
del documento.

No habiendo ninguna intervención más, se somete a votación siendo aprobada
por mayoría con el voto en contra del representante de los grupos
conservacionistas de Cantabria, que será genérico para todas las votaciones,
como se indicó más arriba.

+++ ++ +++++++ +++++ +++++++ +++ +++ +++ +++

El Sr. Presidente da la palabra al Codirector por Asturias, D. Rodrigo Suárez
Robledano.

D. Rodrigo Suárez hace la exposición del contenido de la misma, de forma muy
sucinta.

El Presidente da la palabra a los Patronos

Toma la palabra el Director del Parque Nacional, D. Agustín Santori para
exponer que, en el día de ayer lunes 21, se reunió de manera telemática la
Comisión de Coordinación del Parque Nacional de los Picos de Europa, donde
se trataron cuatro puntos:

La Memoria de Actividades de 2015 del PNPE
Las previsiones para 2017
Las ayudas al Area de Influencia Socioeconómica del PNPE y
La normativa del Plan Director de la Red de PPNN

Estas tres últimas se verán a lo largo de esta Sesión.

La Memoria de Actividades de 2015 del PNPE.- Se informa
favorablemente, si bien el Sr. Arranz sugiere que para futuras memorias se

a los aspectos nuevos y aquellos que se consideren más importantes yreduzca

2) Aprobación, en su caso, de la

Memoria de Actividades del Parque
Nacional correspondiente al año 2015.
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que otras cuestiones se adjunten como anexos.

D. Basilio Rada, indica que ellos también están de acuerdo con evitar
convocatorias con premuras que lo único que se consigue es molestar a los
administrados. De hecho esto también a sucedido con la convocatoria de la
Comisión de Coordinación que ha tenido que hacerse de manera telemática.
También indica que ve un problema en la coincidencia en la misma persona de
la Secretaría del Patronato y de la Comisión de Coordinación, por ello con el
Secretario de la Comisión de Coordinación y del Patronato debemos cumplir
nuestras propias normas. De ahí que para evitar esto se ha propuesto que el
primer martes hábil de los meses múltiplos de tres (marzo,junio, septiembre y
diciembre) de cada año sea la cita de la Comisión de Coordinación. Y pone de
ejemplo que esto en el PN de la Sierra del Guadarrama funciona bien.

El representante de las Asociaciones Agrarias por León D. Juan Manuel
Gonzâlez Piñan, inicia su participación hablando de los daños del lobo en León
en 2016. El Sr. Presidente le pide, trate el asunto en Ruegos y Preguntas, ya
que se habla del informe de 2015. A lo que accede.

D. Antonio Lucio, informa que el Secretario de la Comisión de Coordinación, es
este año el Director General del Medio Natural de Cantabria y que no lo es del
Pdtronato, indica que no es fácil, con los plazos de tiempo que había
disponibles, ajustar agendas de Consejeros y Directores Generales para poder
organizar la Convocatoria de un órgano más en el complejo funcionamiento de
este Parque Nacional, como es la Comisión de Coordinación y como algo
parecido ha surgido con este patronato. lndependientemente a esto,
lógicamente se quiere resolver las convocatorias con los plazos correctamente
aplicados. Pero deja de manifiesto que en este Patronato se puede estar en
contra pero no se cierra la participación directa de ningún patrono.

El Alcalde de Onís, D. José Manuel Abeledo, pregunta por qué no están
representados los alcaldes en la Comisión de Coordinación. Y el Tte. de Alcalde
de Camaleño, D. José Antonio Fernández Briz recuerda a los patronos que él lo
había solicitado.

D. Basilio Rada les informa que en la Comisión de Coordinación están las
CCAA v la AGE. que en la Comisión de Gestión del PNPE sí están los

7
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de Gestión de la

Parque Nacional
3) lnforme
Dirección del

Se aprueba por mayoría la Memoria de
Actividades de 2015 del PNPE.

Ayuntamientos y la AGE, que ellos han pedido estar con voz y voto
apoyándonos en el Principio de Colaboración entre Administraciones.

D. José Manuel Abeledo reitera que deben formar parte de esa Comisión de
Coordinación y que en este caso no son Administrados, sino que también son
administración, como el Estado y las CCAA. Llevamos cien años así y
queremos ser "Administradores".

D. Basilio Rada, le indica que no ha querido molestar con lo de administrados
El Sr. Abeledo le dice que habla como Administración en este caso.

D. Antonio Lucio indica que la Comisión de Coordinación tiene una composición
concreta y que en la normativa que regula está en revisión. Se valorará esa
posible participación con algo más que voz, que ello se debe a que se quiere
incrementar la capacidad de intervención de todos.

El Sr. Presidente pregunta si se aprueba Memoria de Actividades de 2015 del
PNPE.

Realizada la votación se aprueba por mayoría con el voto en contra del
representante de los grupos conservacionistas de Cantabria.

D. lgnacio Doadrio indica que apoya al representante de Castilla y León sobre
su opinión de que la Memoria de Actividades estaba sobredimensionada con
una primera parte que no tenía relación con las actividades a pesar de que era
bonita y bien escrita pero que no parecía al caso y más dada la premura de
tiempo para leer.

D. Rodrigo Suárez le apunta que la memoria estaba indexada y que podía
obviarse lo que no interesase leer, lo cual lo plantea como una sugerencia.

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

El Sr. Presidente en este punto da la palabra al Director del Parque Nacional D.
Agustín Santori, que realiza un rápido repaso al lnforme de Gestión.

I
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El OAPPNN p¡de que las inversiones
del Estado figuren en las memorias e
informes.

correspondiente al período 16 de Abril al

20 de Diciembre de 2016.
Finalizada la intervención, D. Rodrigo Suárez comunica a los Srs. Patronos que
se ha facilitado un nuevo cuadro completo de las obras realizadas con una
corrección que había errónea en sumas en uno de los ejes y se ha ampliado la
información sobre los expedientes sancionadores.

D. Basilio Rada manifiesta que en este informe debe figurar que la AGE también
tiene actuaciones de inversión, dando la intervención a la directora adjunta del
OAPPNN

Dña. Montserrat Fernández da un repaso de las inversiones que de alguna
manera inciden en el PNPE:

Los Centros de Visitantes de Posada y Oseja, 1.700.000 euros
Las actuaciones en Seguimiento, Fenología Fitosanitario, 8 estaciones de

Cambio Global, Aves, Cartografía...esto supone unos 200.000 euros
Los proyectos de investigación y si bien no hay convocatoria en 2016 hoy

hay siete proyectos abiertos y las publicaciones, este año con el libro de las
Cuevas de Hielo... unos 400.000 euros. Además de los cursos de formación,
los intercambios...

Y en 2017 se abre una gran línea de investigación sobre Cambio Global, gracias
a un aporte externo de un millón de euros de la oficina del Cambio Global. Que
se sumará a lo que aporte el OAPPNN.

Estamos cerrando la publicación de Los 15 Senderos del Centenario de los l5
PPNN que en breve se distribuirán. Los actos asociados al Centenario de la Ley
de PPNN de 1916, concursos de fotografía, escolar, etc.

Y también queremos agradecer el esfuerzo que realiza el personal del parque
nacional que siempre responde a lo que les pedimos.

Con relación a las ayudas de voluntariado que no ha habido en 2016, se ha
logrado pasarlas todas a 2017.

A la vista de esto, si pide que las cifras de la AGE en este parque figuren en las
próximas memorias e informes de Gestión.
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Por parte del PNPE se pide a Ias
Administrac¡ones que rem¡tan los
datos.

Onís propone que sea Sede de algún
acto de los que se celebren con
relación al Gentenario de la
declaración del PN de la Montaña de
Covadonga. Asunto sin confirmar.

Por parte del PNPE se les pide a todos las Administraciones que los datos que
deban recibir, para incorporar, les sean remitidos en tiempo yforma.

El representante de las Asociaciones Agrarias por León D. Juan Manuel
Gonzâlez Piñan, ahora sí habla de los daños ocasionados por los lobos en 2016
en León y presenta un panorama duro, reconoce que los daños son solicitados
a través de la reserva de Caza de Riaño, por lo que pide que se pasen al PN, si
es que estos no los tienen.

D. José Ángel Arranz, Director General del Medio Natural. Consejería de
Fomento y Medio Ambiente indica que los datos se han aportado

D. José Manuel Abeledo incide en el tema de los lobos. Habla de los lobos fuera
y dentro del PNPE, en su municipio de Onís. De la no actuación de la guardería
del Principado de Asturias en controles de lobo fuera del PN, pero que los lobos
son del PNPE. De la presencia de lobos y daños en zonas donde el Plan del
Principado habla de Zona Libre de Lobos. Pide que haya coordinación en la
información sobre daños y controles. Ve con preocupación que actuaciones e
inversiones se hacen siempre en los mismos sitios y que Onís es un municipio,
que parece que no existe desde 1918, por ello solicita una compensación para
salir en el mapa, como por ejemplo puntos de información, actuación que no
supone mucho gasto. Recuerda, con relación al Seminario del Lobo que le
hubiese gustado que asistiesen ganaderos, pero tenían que cuidar el ganado
del lobo. Pide que se gaste bien el dinero que se invierte, tanto en prevención
de incendios como en desbroces, ya que el matorral sigue avanzando. Que el
Plan SOS Praderas debe conseguir más prados. Al Ministerio de Agricultura le
pide un reparto más equitativo ya que Onís no recibe nada desde hace 7 u I
años por compensación a no poder cazar, pescar, leñas, etc. Con las
subvenciones igual, las recuperamos en 2015 y en 2016 las volvemos a perder,
por la situación política, pero para otras cosas si hubo dinero, finalmente pido
que Onís sea un municipio donde se celebren algunas de las actividades
programadas para el Centenario de PN de la Montaña de Covadonga.

D. Rodrigo Suárez se refiere al seguimiento que se hace en Picos de Europa y
señala que de los tres niveles el tercero es específico del propio parque, el
segundo es común entre Estado y CCAA y el primero es del OAPPNN. Y apunta
que no se incorporan los datos del Estado, porque este no los ha aportado aún.
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Con relación a los datos de daños, el PNPE habla de los expedientes que el
Parque abona, que las cantidades son las solicitadas no las abonadas. Y con
relación a gastar mejor, los datos de cifras que cita el Sr. Abeledo se refieren a
bianualidades, no a un año.

D. Basilio Rada apunta que las subvenciones no corresponden solamente al
OAPPNN. El Tribunal Constitucional determinó que estas correspondían a los
gestores. Nosotros no nos hemos olvidado de nada. Al estar el gobierno en
funciones no se pudo convocar la Mesa Sectorial. Hubo una reunión
excepcional en octubre, pero dadas las fechas se ha optado a pasarlas a 2017
ya que el proceso desde la Mesa, Secretaría de Presupuesto, CCAA,
Publicación Orden y justificación debería cerrarse antes de fin de año y era
imposible. De todas formas todo depende de si hay presupuesto en 2017 y por
ahora no lo hay. Finalmente señala que cuando las subvenciones las daba el
OAPPNN Picos de Europa recibió 170 millones de pesetas

D. Antonio Jaime Mendoza Toribio, Alcalde del Ayuntamiento de Oseja de
Sajambre pide que se reflejen los datos de daños acaecidos en León y que se
valore que en su municipio se han efectuado 3 o 4 obras por 40 en Posada.

D. José Ángel Arranz indica al Sr. Abeledo que los Centros de Posada y Oseja
son inversión del Programa Estrella del OAPPNN y que pueblos como el suyo
deben recibir inversiones como las que reclaman, pero debe reconocerse una
deuda histórica con León.

D. José Manuel Abeledo se congratula por la inversión en León porque estaba
olvidado, por la mejora en carreteras, etc., pero Onís tiene también una deuda
histórica.

D. Juan Antonio Ruíz de Villa Pérez, de la Federación Cántabra de Deportes de
Montaña y Escalada, pregunta con relación a los estudios de la Laguna de
Andara si hay estudio de impacto ambiental. Que si los metales pesados de los
que se habla en el informe, afectan al uso doméstico.

D. Agustín Santori señala que la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
pidió los dos estudios que se han realizado y ello determinara la Evaluación
Ambiental. Por los análisis realizados el agua que se suministrará al Refugio de

11
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Andara presenta una adecuada potabilidad.

D. Antonio Lucio confirma que no se abordará el proyecto de recuperación de
Ándara hasta que no se tengan todas las autorizaciones, empezando por el
órgano ambiental de Cantabria. Si no fuese necesaria la EA, se redactaría el
proyecto, se pasaría a Patronato, entre otros y para 2018 podría estar en
marcha. Pero para ello debe tener todos los informes favorables.

D. Francisco Javier Campo, Alcalde de Tresviso se interesa por el Proyecto
SOS Praderas, dada la importancia que tiene para la vida pastoril, para la
ganadería, ya que el matorral avanza. Nos gustaría tener más información sobre
el Proyecto, estudios, fases, etc.

D. Agustín Santori señala que se trata de recuperar prados de siega y de ellos
obtener la semilla autóctona para disponer del material genético para no perder
riqueza de los pastos de Picos de Europa.

D. Valeriano Remis, se interesa en los desbroces de 2A16, ya que "no se ha
hecho nada en la zona asturiana". Apunta que, estamos intentando que haya
menos matorral, pero si no se hace nada no lo vamos a lograr. No se ha hecho
el trabajo que de verdead debería haberse hecho. Cuál es la perspectiva para
2017 y pregunta también por las quemas controladas. Con relación al lobo pide
que se hagan controles. No hay ovejas ni cabras y las vacas no limpian el
matorral.

D. Rodrigo Suárez informa que se los desbroces han hecho en Amieva, y en la
zona baja, del MUP no 92 en zonas como Narves, etc., en Cabrales, en
Peñamellera Alta (zona de Tajadura) y que se es consciente de que el matorral
avanza. lndica que en el censo de este año hay más ganado menor que en el
anterior. Con relación al lobo y el ganado menor, la situación es más estructural,
aunque lógicamente influye. La inversión prevista se bianualiza parc periodos
201612017 y 201712018 tanto para rozas como para quemas. También plantea
la idoneidad de los sistemas de rozas y que lo mecánico no es siempre lo más
adecuado, poniendo de ejemplo la actuación con retroaraña en la morrena de
Entrelagos, que no puede operar allí por estabilidad. Con relación al lobo, se
está actualmente llevando a cabo un control en el grupo "Dobres", en Amieva y
en la Comisión de Gestión se va a plantear la realización de otros controles.

\"
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lnformados los Srs. Patronos
Finalizadas las intervenciones el Presidente da por informados a los Patronos
sobre el lnforme de Gestión

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

El Sr. Presidente aborda el cuarto punto del orden del Día y da la palabra al
Director del OAPPNN.

D. Basilio Rada hace una sucinta exposición del Plan Director de la Red de
Parques Nacionales. Repasa las cuatro normas que actualmente tienen un peso
importante, los pilares sobre los que se sustenta la Ley de PPNN, lo órganos
consultivos, las estructuras de planificación, el plan director y los PRUGs de
cada PN. lndica que el Plan Director es una especie de Reglamento de la Ley
de PPNN, donde se fijan los objetivos de colaboración, cooperación,
coordinación... Donde las directrices del Plan influyen en la confección de los
PRUGs, por ello la gestión de los PPNN no es exclusiva de las CCAA sino
también del Estado. Þasa por los Reales Decretos y Órdenes Ministeriales de
los Consejos de la Red de PPNN , de los Comités de Coordinación y
Colaboración, del Comité Científico, del Real Decreto sobre subvenciones, del
Voluntariado...

D. Agustín Santori expone que se ha desarrollado antes de este Patronato, en el

día de ayer, una reunión de la Comisión de Coordinación donde se han
planteado una serie de situaciones a las que da lectura de las posiciones de las
tres CCAA.los miembros de la Comisión de Coordinación:

- Representante por Asturias: Respecto del lnforme sobre normativa
publicada o en elaboración que afecta al Parque Nacional e implicaciones para
la autorización de actividades extraordinarias derivadas de la entrada en vigor
del nuevo Plan Director de la Red de Parques Nacionales, a efectos de
coordinación de las tres comunidades autónomas, consideramos imprescindible
disponer cuanto antes (diez días) de un informe de la Administración General
del Estado (Asesoría jurídica del OAPN) que interprete qué se entiende por
"camino público"

- Representante por Castilla y León: Efectos del contenido del Plan

4) lnforme al Patronato sobre
normativa publicada o en elaboración,
que afecta al Parque Nacional (Plan

Director de la Red de Parques
Nacionales). lmplicaciones que,

respecto de la autorización de
actividades extraordinarias, se derivan
del nuevo Plan Director.
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Director de la Red. Hay que tratar de identificar las carreras de montaña y
recogerlas en el PRUG, dado que puede haber modificaciones antes de la
revisión de éste. Mientras que se apruebe el PRUG, nuestra posición es que se
autoricen las que se venían autorizando a la aprobación del Plan Director dado
que no han ocasionado problemas de conservación. En cuanto a los caminos
públicos, entendemos que serían los recogidos como tal, en la normativa local,
en la red de senderos oficial del Parque o, aquellos específicamente aprobados
en su autorizaciôn específica

- Representante por Cantabria: Respecto a las consecuencias del nuevo
marco jurídico derivado del Plan Director en ciertas actividades, y en particular
en las carreras de montaña, entendemos que debe ser el PRUG el que
establezca de forma precisa su regulación y en tanto esté aprobado deberían
mantenerse las que se vienen autorizando hasta el momento, con los
condicionantes que se han establecido en 2016 para cada una de ellas, siempre
y cuando no vulneren lo establecido en el citado Plan Director

- Representante por el OAPN: Se informa favorablemente la propuesta de
modificación del texto del borrador del PRUG que se plantea. Se manifiesta
parecer favorable a otorgar en principio la consideración de "camino público" a
cualquier sendero o camino de uso público que discurra por montes de
titularidad pública. Si la actividad se desarrollara en viales de estas
características que discurrieran por terrenos privados, se precisaría autorización
del propietario, salvo que se trate de rutas integradas en los circuitos habituales
de uso público del Parque Nacional. Todo lo anterior sin perjuicio de consulta
jurídica que oportunamente se formulará sobre la cuestión.

D. Juan Antonio Ruíz da su opinión sobre el concepto de camino desde una
visión histórica: Deben incluirse en "Caminos de herradura y pezuña", ya que
están cartografiados. Por ejemplo el "Km vertical de Fuente Dé" considera esos
caminos en referencia a carreras de montaña.

D. José Manuel Abeledo pregunta sobre quién dice cuáles son los caminos

Para ello D. Agustín Santori dice que hay pedido un informe jurídico al respecto.

El Sr. Abeledo tna e dos carreras de montaña en dos días ra mas
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lnformados los Srs. Patronos

lnformados los Srs. Patronos

impacto que dos carreras en el mismo día.

D. Luis Alberto Alles, señala que las entidades locales ya deben tener
registrados cuales son los caminos públicos de las mismas.

D. Basilio Rada informa que hay más de 5.000 carreras de montaña hoy en
España. Se está pidiendo una regulación, ya que en los parques nacionales lo
prioritario es la Conservación, es el objetivo prioritario. Además el Código Civil
define lo que es un camino público.

Se da por finalizado el cuarto punto e informados los Patronos

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

El Sr. Presidente pasa la palabra al Director del Parque Nacional.

D. Agustín Santori hace una breve exposición sobre el Proceso de Participación
Públ¡ca, de cara a la elaboración del PRUG.

D. Juan Manuel González Piñan, pide que se tenga en cuenta la singularidad de
los municipios leoneses del PN ya que todo su territorio está dentro del PN.

D. Guillermo Palomero, con carácter personal, quiere felicitar al PNPE por el

desarrollo del Proceso de Participación Pública

D. Agustín Santori agradece dicha felicitación y habla de quienes han hecho
posible esto, a las empresas externas al PN, y TRAGSATEC y Ac2lsoCtenible
empresa que confeccionó la página web del PNPE y que está abierta para la
consulta de todos, del premio recibido a la mejor página web institucional de
2016...

D. Miguel Menéndez informa que el plazo de presentación de propuestas
finaliza el 10 de enero de 2017. Que toda la información sobre el Proceso de
Participación Pública está colgada en la web del PNPE.

El Presidente da por finalizado la exposición del quinto punto e informados los

5) lnforme al Patronato sobre el

desarrollo del Proceso de Participación
Pública para la elaboración y aprobación
del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Nacional de los Picos de
Europa. Previsión de redacción del
documento que se someterá a

lnformación Pública.
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6) Convalidación de las
ampliaciones/modificaciones del Plan de
Actívidades y Presupuesto del Parque
Nacional/Consorcio para el ejercicio de
2016. Acuerdo que proceda.

Se aprueba por mayoría

Se aprueba por mayoría

Se aprueba por mayoría

Se aprueba por mayoría

Se aprueba por mayoría

Se aprueba por mayoría

Las seis convalidaciones han sido
aprobadas por mayoría

Patronos

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Se aborda el sexto punto del Orden del Día. El Sr. Presidente pasa la palabra al
Director del PNPE.

D. Agustín Santori expone a los Patronos el porqué de estos seis nuevos
expedientes de gasto, sus características, cuantías y procedimientos:

- Adquisición de Prismáticos para Guardería. Proyecto UFE+ de acciones
urgente para la conservación del urogallo cantábrico y de su hábitat.

- Adquisición de equipos portátiles de radiocomunicación para Guardería.

- Gastos vinculados a la celebración del Concurso de Pintura Naturalista

- Obras de reconstrucción del "Puente del Molino de Cordiñanes" (Posada de
Valdeón).

- lnstalación de "salvapájaros" en líneas de alta tensión (LAT) en el puerto del
Pontón, dentro del LIFE + "Urogallo Cantábrico".

- Ejercicio de derecho de tanteo (amparado por el artículo 70.2 de la Ley
3Ol2O14) respecto de finca sita en las cercanías de Sotres (T.M. de Cabrales;
Asturias)

lntervienen distintos patronos para dar cuenta de cada una de las actuaciones.

Se pasa a votar cada una de ellas y son todas aprobadas por mayoría, con el
voto en contra del representante de las ONGs por Cantabria.

D. Rodrigo Suárez interviene para recordar al representante del Ayuntamiento
de Cabrales la necesidad de que remitan la documentación para ultimar el
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Se informa favorablemnte

tanteo respecto de la finca de Sotres, su abono y registro

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Se trata ahora el séptimo punto del Orden del Día. El Sr. Presidente pasa la
palabra al Director del PNPE

D. Agustín Santori hace la exposición de cada CA.

D. Antonio Lucio explica el porqué de este retraso. De las resoluciones
propuestas y de las negativas.

Se pregunta por parte del representante del Ayuntamiento de Amieva, ¿porqué
no aparece Asturias?.

D. Manuel Calvo indica que son convalidaciones de 2015 y en Asturias la
convocatoria de 2015 ya la había ejecutado.

El Sr. Alcalde de Peñamellera Alta pregunta por las subvenciones de 2017. Y
que vería de forma muy positiva que todos recibieran algo.

D. Manuel Calvo indica que es esa la intención

Se informa favorablemente

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

El octavo punto del Orden del Día. El Sr. Presidente pasa la palabra al Director
del PNPE

lnterviene D. Agustín Santori para exponer las aportaciones literales realizadas
en este punto en la reunión telemática celebrada el día anterior por los
miembros de la Comisión de Coordinación del Parque Nacional de los Picos de
Europa, en la que se trató como punto de Orden del Día el "lnforme sobre
situación y previsiones del Parque Nacional para 2017 (Plan Anual de
Actividades para 2017), para coordinacion de las actividades de gesfón".:

7) lnforme del Patronato respecto
de las subvenciones del Área de
lnfluencia Socioeconómica del PNPE,
convocadas en Cantabria y Castilla y
León.

8) lnforme del Patronato respecto
del Plan Anual de Actividades del
Parque Nacional/Consorcio para 201 7 .

I
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Representante por Asturias: No hace aportaciones a este punto.

Representante por Castilla v León: Además de considerar que la
actividad fundamental debería ser la elaboracion v tramitacion del
PRUG, se deben revisar las siguientes actuaciones anfes de su
aprobación:

o Ultimar la puesta en operacion del nuevo camion dotado de
colector de recoqida de basuras.

o Renovar. en lo posible ødquisición. leasinq....) tres vehículos T-
T para Guardería v el turismo de servicios oenerales.

Se trata de una inversión importante. v tendríamos que ver si se puede
adquirir por el consorcio. En especial dado que. salvo aue se les hava
transferido específicamente. están en posesión de las CCAA v debemos
tener en cuenta las consecuencias que sobre el consorcio tiene la
nueva lev de procedimiento. en cuanto a réqimen patrimonial del
consorcio. de qestión de personalv presupuestario.

Es un apartado que el próximo año se debe abordar mediante la
reforma del sistema de qestión coordinada. incluvendo el mantenimiento
o no del consorcio V el funcionamiento de esfe si continúa, que se ha
obviado en las actividades a desarrollar para el eiercicio 2017

Representante por Cantabria: En las previsiones para el Plan de
Actividades de 2017, nos sumamos al comentario que realiza Castilla y
León, tanto en lo referido a la necesidad de incluir entre las actividades
la revisión del funcionamiento del consorcio y su viabitidad en el nuevo
marco jurídico, como en nuestro reparo a la adquisición de vehículos
que no sólo debe valorarse en el nuevo contexto gue se derive de la
revisión indicada, sino también en cuanto a su adecuación a los criterios
para este tipo de equipamienfos en cada CCAA

Representante por el OAPN: Se informa que /as iniciativas de
planificación detalladas en el documento presentado se ajustan a los
condicionantes de coordinación entre /as fres administraciones
autonómicas concurrentes que recoge la normativa en vigor. No
obstante lo anterior, se comparten las propuesfas de Cantabria y de

\,
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Castilla y Leon sobre la necesidad de incluir entre las actividades
propuestas para 2017 la revisión del funcionamiento del consorcio y su
viabilidad en el nuevo marco jurídico, así como el replanteamiento de
aquellas actividades incluidas en el Plan que pudieran verse afectadas
por la nueva regulación y la citada revisión.

lntervienen en este Puntos, de forma sucinta los Patronos.

D. José Ángel Arranz indica que lo fundamental es el PRUG. Y que tiene dudas
sobre la adquisición de vehículos.

D. Mariano Rojo, habla del parque móvil y pregunta si los tres Todoterrenos son
para todo el PNPE. Y apunta para que conste en Acta que "los trabajadores
solicitamos que se incluya en ese Plan, la adquisición del material necesario e
imprescindible, pan desarrollar nuestro trabajo adecuadamente. Y que
insistíamos una vez más en ese Patronato, que en lo que respecta a los
vehículos con los cuales estamos trabajando, ya no sólo suponen un peligro
para nuestra propia seguridad, ya que en estos momentos, hay en circulación
vehículos del Parque Nacional, que suponen un riesgo para todos los usuarios
de las vías de comunicación. Llamada de Atención: En estos momentos, hay
en circulación vehículos del Parque Nacional, que suponen un riesgo para
todos los usuarios de las vías de comunicación.

El Sr. Abeledo pregunta si se pueden conseguir los coches que se dan de baja
en el PNPE.

D. Rodrigo Suárez habla de que se han dado casos de pasar vehículos a
municipios (camión de basura, quitanieves...), pero de vehículos retirados de la
función, previo acuerdo favorable de la Dirección General de Patrimonio del
Principado de Asturias. Pero hace falta la solicitud previa, al efecto.

El representante de la Federación de Montaña pregunta por el Plan de Aludes y
los boletines informativos.

Da una explicación a la pregunta D. Rodrigo Suárez. Señala que se ha jubilado
la persona que lo llevaba en Santander y espera que esto no afecte. Se quiere
seouir con el boletín de aludes, aunque el PNPE no da información pública por
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lnformados los Patronos

ahora, pues su XXXX función corresponde a la FEMET. No obstante,
puntualmente y en situaciones de riesgo, en puntos muy concretos, el parque
nacional sí puede hacer un comunicado específico. Si se contempla, que en la
aportación de información participen guías de montaña e interesados.

D. Luis Alberto Alles vuelve a solicitar la señalización de entrada al PN por las
múltiples vías que no están señalizadas empezando por Panes, La Hermida,
etc.

D. Agustín Santori informa porqué la señalización esta así. En determinadas
carreteras la competencia es del Estado. Gracias al Programa SHISTO se han
podido poner las de Valdeón y Sajambre.

D. Rodrigo Suárez reitera que desde el PNPE se ha solicitad ya tres veces

El Presidente da por finalizado la exposición del octavo punto e informados los
Patronos.

++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Antes de abordar este tema se la palabra al Secretario del Pátronato para
informar sobre altas y bajas en el Patronato, que se ha recogido al inicio de este
Acta y para plantear una petición del Alcalde del Ayuntamiento de Onís sobre el
acceso a Las Mantegas.

El Sr. Abeledo expone el contenido de su solicitud, que se adjunta al presente
Acta como ANEXO lll.

D. Manuel Calvo responde en primera instancia para indicarle que desde la
Consejería de Desarrollo Rural del Principado se ha apoyado el proyecto de
mejora de la accesibilidad de las Mantegas y que si hay incumplimiento de lo
demandado conforme las condiciones establecidas, se está a tiempo para
corregirlas y mejorarlas. Que cuando se visitó la zona, antes de la actuación,
había dos alternativas, una con Evaluación Ambiental, si se planteaba la
ejecución de un camino y otra donde no fuese necesaria dicha evaluación,
actuando de manera respetuosa. Consultadas estas opciones, se consideró
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esta la mejor por parte de todos y informada favorablemente por este Patronato,
por la Comisión de Gestión, por el Servicio de Evaluación Ambiental y por la
Dirección General de Montes, aprobándose su ejecución. De haber hecho otra
cosa, no se estaría hablando de ello aquí, ahora.

D. Rodrigo Suárez pide permiso para presentar unas imágenes del antes y el
después de las obras que se están realizando. Vistas las cuales...

El Sr. Abeledo señala que los anchos de los tractores y remolques de los
pastores son mayores y la actual caja supone un peligro

Aquí se produce un intercambio de opiniones sobre estos datos entre varios
patronos.

D. Basilio Rada dice que la ganadería extensiva es muy importante en los
PPNN de montaña para las praderías subalpinas, que la solución es que haya
más ganado menor.

D. Rodrigo Suárez está de acuerdo pero con la carga ganadera correcta.

D. José Antonio Roque informa que ahora es casi todo bovino, que apenas hay
cabra y oveja.

ElAlcalde de Amieva está de acuerdo con D. Basilio Rada.

D. Luis Alberto Alles, pone de ejemplo de acceso el de la zona de Osina en
Cillórigo de Liébana y Peñarrubia, por ello propone que si el municipio de
Peñarrubia entrase en el PNPE, antes se construyese lo que falta del acceso a
Osina. Pero también propone que se inste a Viesgo para que el canal de Urdón
se cierre adecuadamente para que no se mueran los animales que caen a é1.

El Sr. Piñan se extraña de lo que ha apuntado el Sr. Rada, sobre el ganado
menor, el lobo y Sajambre. En Sajambre hay al menos 8 lobos más los que no
forma grupo y andan sueltos haciendo estragos. Se ha bajado el ganado menor
a los pueblos y sigue habiendo daños. Se ha tenido que encerrarlos y ello
supone mucho gasto. Y el lobo es intocable. El animal que es capturado por el

lobo desaparece en un par de horas y es impos ible verificar su muerte. Y como
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no queremos estar fuera de la ley, queremos saber:

¿Qué medidas se van atomar?
¿Se va a convertir el parque en un santuario del lobo?
¿Se van a unificar las ayudas a los ganaderos en las tres CCAA?

D. Basilio Rada se reafirma en el papel del ganado menor y señala que en el PN
de Ordesa y Monte Perdido, que conoce mejor, la ganadería extensiva está
protegida.

D. Valeriano Remis dice que la imagen de PNPE hace 90 años es totalmente
diferente. Que hace falta accesos, que apoyan lo solicitado por Onís, que la
parte baja de Covadonga está llena de espinas, todo está lleno de lobos y por
eso no hay ni ovejas no cabras. Que con este panorama la ganadería va a
desaparecer del PNPE.

Desde la Federación de Montaña se apunta que lo del Canal de Urdon y Viesgo
hay que solucionarlo, apoya al S. Alles.

El Sr. Abeledo se pregunta, ¿entonces qué puede hacer el ganadero?...

D. José ángel Arranz informa al Sr. Piñan que la ganadería en general se está
defendiendo, que los problemas de la ganadería hoy son muchos, tanto la que
se desarrolla dentro de un PN como la que lo hace fuera y que los tratos que
tienen los ganaderos son distintos en las distintas CCAA. Que el parque
nacional no es una administración distinta a las CCAA. Que los problemas del
sector ganadero no se pueden trasladar al PNPE, ya que este no es el culpable
de ellos. Avila no es PN y tiene 500 ataques y no se han pagado los daños ni
dentro nifuera del parque nacional.

Dese Peñamellera Alta se propone cambiar la protección del lobo

D. Basilio Rada dice que desde la legislación de Red Natura 2000, de hábitats y
Especies se puede favorecer a la ganadería extensiva.

D. Gonzalo Suero T del miento de de Onís nta ue
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Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las trece horas y ocho minutos, del día señalado al inicio de la presente Acta.

EL SECRETARIO DEL PATRONATO
CONFORME

EL PRESIDENTE DEL PATRONATO DEL
DEL PARQUE ONAL DE LOS PICOS DE EUROPA

PARQUE NACIONAL DE LOS PICOS E EUROPA

Miguel Menéndez de la Hoz

OriaDiaz

EUROPA

con las medidas que se están tomando se está acabando con todo, aunque en
unas zonas los problemas sean unos y en otras zonas, otros.

D. Rodrigo Suarez interviene para hablar del libro que se entrega a los Patronos
y dar las gracias la Ayuntamiento de Cangas de Onís por facilitar el Reglamento
del Parque Nacional de la Montaña de Covadonga, con el acuerdo de afectación
del Ayuntamiento de Cangas de Onís que era inédito y se ha reproducido en
este texto

Toma ahora la palabra el Presidente para dar las gracias a todos los Patronos,
para incidir en que no se repetirá el incumplimiento del plazo de las
convocatorias e informa que el año que viene preside Castilla y León, deseando
a todos unas felices fiestas.

ICOS
EUROPA

lllolt la(l0i¡l
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ANEXO I
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AL Sf,(NETÀR¡O Ï PNESIDENTE DEL PATRONAÎO DNL PARQUE
NACIONALDELOßPTCOSDEEUROPA I;\"I I\ \ I\ \ 

.'¡

AsuNTO: Cmmtorl¡ d. b )$ 56¡ó¡ (Hl¡¡rl¡ dcl P¡r-..,n O5rùr. '''
ñrdor¡l dc Io¡ P¡cûr dc Errepr r cGlcbñr d r¡rtð 20 d. dhlcnbtt dcltló - t l f . infS :;
D. JwiçNrvw Cirnfirgos. m DNt 28535.18-C y &micilio ¡ cfcao doliñ&¡cionos :'
m Cæx dc la Ribcm I, bjq Brltugucr 33448 (Goaln¡ Arariu). miqbrqdçl ;
Paboruto dcl Pa¡qùe Næionr¡ dc lor Picø dc Europa 6 cdiùd da rcp6at&G&La' ,. : :: ',,'
mi¡ciotæs del hincipsdo dc Alturiæ con fìnca coimídcrtcs con tr Lcy 42)2007,

EXPONE:

l. l¡ Cffitootori¡ * rc¡liz, por ænæ €lætróniæ y csts ccl.ilìæda. cn mbor
cms cl jwcr 15 de dicimbæ.

2. I¡ documroción rc rcrnite el vi€lri¿$ ló, llcgurdo cl rlltirno documcnl,o 0 lrs
16:30 dc la t¡¡de-

3. Quo a Re3lffinù) dc Rég¡m€n lnr.rño (¡prnû¡do por cl pmpio Patr,oruto a
çunión de l8 d¡ dic¡cmkç dG 2012) Étshlq w uiclûciôn mfnim¡ dc 15 dlæ
m le cúvoc¡tori! dc l¡ rcunión (ùtlculo 9.4.).

4- Qu este pmcodcr por prtc dc la Pnsidcncir dcl Patrcnao ß rutiwio y habinnl
y quê por pctc dÊ lß ælurlc! nprÊr€ntsnt6 dc ¡¡æi¡ciones consenncioni¡t¿r
del P¡inciprdo dc Astr¡riæ d lo hcru¡ puro de rmifisto t¡l m ærta e hs
¡ct¡sd¿ lsdosúltim sriffidcl P¡Mo.

5. CrüÈfnü quc ctc ffmion¡miãto impide la panicìpoción dc lel e!¡t¡drdcs,
colc+tivor y wiæioro qu ænfom .l Prtrûn¡ro y pûr tanto €l brrn
ñ¡miomie¡rm dcl qu cs (o dcbcrla ralo) cl måxinn Örgmo dc pelticipælón
mial dcl Þ¡¡q*.

6, Cæmæ qæ la celcåración dc ur¡a Scsi(rn dcl P!trmito m cslrs coridicione d
inju¡r¡. ¡busiva, no rc rjtrt¡ a dÊrËho c inv¡lida lo¡ sq¡€rdo{ $r m clla
pudicm tomarÉ.

Pof lôdó cllô sol-Icl I-o:

L t¡ ¡nul¿ción dc l¡ prtseûtc convocstorir ¡çsliurndo un¡ nuõr¡¡ con l¡
sntel¡ción prcv¡str cn cl rcglamcnto del Pûtrontto.

F¡ Gozón. Asturias. s i9 dc diciembrc dÊ 20 16

E)üTRÅI) \ ;.I
ìf

''i, .r. trf i'iffit t\ , t *¡ii:ll" 2 I 0IC 2016 d'i
.X

c0isorcro rMtR¡ul&iolltcc .ì¿i Jar.icr Navcs

CC1 PATnONOA DEL PATROÍ{^ÎO DtL PARqUE NACIOT¡, DE tlxl PlClOg DE
Dtlno?

CC: DIRTCTORES CONSERVATXIRDS DEL PAnQUn NACIONÁ.L IrD LOd PICOS
DEETIROPA

C/Arqrllæto Rr¡url' lt, crcrhrr B, l'. 3300¡l Ovl.do (ArtúrLr. ErDtltl
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Þrr lodo lo exorpob ißt a €¡la P¡lrûnú:

DE TOS PICOS

Þ

ANEXO II

î..¡,.,,L *t 1,.,^, t-r,,., ,*t .. t:,. r ,r; f ",.**
< ¡ t\, ,*.t,,h, ^,1r,.*,.. 

l3 , 1. u,r,nL t
¿t\tk_i,.J I..,,ì/,t

SoGmncz ßwn. ñø€gFro slenþ do lo. trùmc. tr ol P&ú¡þ ftl Pru

Pùr lr¡h¡¡tu¡ dC Pru Næirod d. bú Prc6 óo Êl¡@
P.MdP.rrcúdâlPhEll$ddôbrPlcdôÊt¡æ / ¡"\

rE'|r''edèD"-truEüE¡06 f ,\l it,f l;,t .,lirHrì

l¡ pühmrodor pru N.ci'", d6 rqr pko.do.*, iS-' 
¿ /'¡tl lål¡ 

* 
\:ö/

\.. 2¿l \
No @ndo. tô aE q.sib€. Øi,om. M .t Ad¡ o" n , .t3ilfig"Î pJ6B'ltl*g'¡üon Pûi * e*o"

ÞEONE:

Soòú Ir hblft¡án dd Sdómdd Pilffi Pi6d. Êfrú. ¡ñ l¡ X Srm òof mim. oh rucx¡'',.
lo¡ pr¡¡lr qu 6t!òF fis¡ ûa Oadao ûl Dl¡, y Or¡a w¡ !n .l hhÞ û dldþ &

á . l\3¡lo * -¡¡* .t cdm. ¡l dlh in¡q!hdd.(¡. ú .l lth¡m¡sto d¡.ü eplot , ltr
to l¡O EXl8lE ú ¡C.ffi r*.m d. ld b¡b{.ù.e. .Ll PnF Næ¡Ð¡¡ pm l. dd¡& d. o
rbEúm. po.lo Eno. n¡rEdn ffib ¡crod¡a oóño daban 'mbru 

.a úre y c ¡ùpbÈ
@ ñot¡vo d. d¡:l¡ |wl*d. HsE L l¡dr. r qr6 cq lo Mr vclüh d. bû M
hb.i@e

2. OÐ dddldo qu. b dd¡nâdón dô pdffi ùlulrú y ¡ùÞbñda fi. lÐr Í ô¡da dlrnÈ¡cbn.

1. A ållmlnår dd ec|å rl¡ la x se¡lón dâl Pdfondo. dr 15 ü AþôN dr 2016. orcnoDuntþ, por no terøl.r
confoíTrld t,Ó ¡oo d¡h<lorx dC Pror¡c i,l¡cirn l. coÈcrrvo dfæ:l¡morle dEOaoo oor {¡
1e3ôiuc.o|.r

2, !fuutnu l-¡,^ valtdez 
.&^-¿¡{¿ 

j.ptrrrr.^ d.( ,u¡rre.*n/crr6r- &_ Jrr'úoj'oJ..rLr*r * ol PnI¿rr=L .j. p.r¡r J. É*.r,frr .

Fda.

rr{)(
g¡rr Lcb. Oon¡áb¡ Roorattl

P€fono Sudgltr €n roprH€otsùtn <þ loc lr¡bddorsE dd Prauo Haciood de Fico¡ rii Èurooa

lqs c¡daú[dúôûþrLóaLffi r¡l&6w*rb..ql¡s@fuffi¡tuattu.
fndqlm c.g dá m¡dbtu &.igmc¡ó¡ dhds y õ ob, úd¡úb þl¡ción.

3. O6 d.l æ & b ffiþ(hÈ d.l Prrq$, tu d. b $.llñ dd Pí@b d..ô.il d. æ18...
rú¡d uú trcó.ì ú d P6aqrô (1 úd.16ôl ¡c øh) ¡ lr qu. F mt¡d @m
dhddrb ùli:¡¡mÞ 2 trú.þû¡, ¡/h.¡m Rqþ y b W rtrriba. 8ô dùrúÞ lor bþ ao
nhg¡ñ ús ht{¡dd lj(F hlúó¡ ó q..û didu l@ñbú.

a. Ouo ú d. FE *il¡b qúo L rr¡rÉh ltþÊ 3oh d ¡aomó ed¡ttu É Él*. m&m
@do @ by ú dìdd.b o ûr¡d¡h ('Ëooñ¡tl¡.

5. Or¡a.ñ îaogúo @ - pópr¡a¡¡s ay'd¡¡ dr c¡d. ddi(m¡[ Fþ ¡ b vdrdón-
L c¡¡a oùar ¡ipbæiil d. Pûm., d€ ds q¡siær6. È h.n Mñtrâ(b do b ñ6¡ mrü. aa

óæk q6 b ü+bÈb h mfä d r.gMdo 6d¡dúo É #. F b qo c¡ôc AlWl.G.l @
dæbih ha aldo progú ùrlffi pac n¡aæ ce p.ng¡a¡r o e lrataÉ ¡plic¡r J 6& G
¡uo5aþia¡ d€l P*Ð¡b.

t, (llÞ ruhql9 r¡r modíqc5¡ e M crEilóo ¡úr ¡ qùo dúlrt d. qr. €tr uFl¡Ú
h¡*a uE ætclùd d Ðn al¡rl a ¡¡ ¡r{ltr lc¡óo da¡ DaùdEþ, ùì w ¡¡ @. l¡ dd rc Ís
øbþda po. au Ptlóúb @ wFídf¡, rtþ po.
olodró¡ba mÍ&dda ø €l etþ dsl P¡¡omlD

e sBi¡fb. Sô ¡dldu øffib
¡o¡idhe dd¡ ¡r¡ttrl¡ (d dh¡¡

ffic¡óa! S rærL.io attm. q6 al P!ùqt m bÉ tr9¡6, lo cul. ds¡ aô, 6 m
t ¡.ód).

L Q6 r úrør (i! L dù.ctcói d. ¡l¡ldd¡ m Él¡ùa 3¡lb9nl.m¡c Beúd.. d.cl¡ E¡dt
¡ dd¡s¡{í ryr übLñ ffi¡tælh fdmt e*tndcl¡ wfuififmtrr¡g¡ú daffi¡
glffi y ¡iñ trrdiþ CA!ñ, HubLó ¡¡jo rucrþ rî¿s ¡d&¡do y lôeb óal¡r qo.oÚü. t @. -itrbt poaft ffi d dtüìto .l púb rdr. .1 qe hoy I[0o nl6@ y h¡/¡€.0 9odfo
dcafidr ml p6h ù i¡ipo y ldfia y ÞaúfÈ ô ôÈ Pffi ma ünuffi,

0. 06l. ln[?.üctá¡ qr. cúa ¡ q[ .l ..wbb dC Parr$, .h l..d pûld ¡lgm Ðr¡ a[o,
y 6n !æyo r¡.È dd GtFrrl!Ë da lo.lr!òq.ôft dal Pf{Ë, h¡ ódd.b.þnhù ùl¡ ¡r¡pL.cb
hara¿¡ûm l¡ûlcrìdM s ú¡ úd admh¡rdhþ qlrc m õ l¡l (y nraa hpo.t5!a, ah ffi
ø d .po!o ú¡*É del .-lo rt ¡Érþ('or- dC PrqE Næ¡or¡l) tundml¡ln lr. r ú
ûgmúloaomú4m.
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D.: S.rr Go¡¿¿aG2 Roôtlrrorì [t]¡no:úotålmrlÞor.nÀttçql][]
E yL.lo.a: vÞm€r.08 de abril de¿016 12:31
Prr: MlgrEl l4dìêndrz De Lð lloz

^üntor ^stlürcl¡. 
b !ættn dcl 9rùúe d dí. 15 de mato

Bucms tlias Migucl:
En c¡lid¡d dc sænl¡rio dcl PâlmnÀto de los Pic{B dß ËtEops tc trrslodo lo dguifit€ roliciù¡d:
Àl pcsidmtc dcl Patron¡to dcl Parquc Nacitnol de los Picoa dc Eurupa:

Yo. Sa¡a l-uisa Gonzilsz Robinson. oon DNI: 2tr2ß306W, cômo 3uplsnrÊ dc la rrpn-scnraciôn dc

lm trabojcdores dcl Parquc Nacional cn cslc Prtronato $licilo mi Àsisletæia I la scsión dcl di¡ l5 dc

mayo de 2016. sin voz ni voto. por cËlcbra¡¡¡ dich¡ rcsión cn lugal nuy prôximo a mi ccntm dc

trabajo y con la finalidad dc podsr cxpcrirncrüsr cómo frrnciona csfe órgoro administratiro' por ri
llepdo el ca$ì, dgun dlâ tuviera quc participcr sttivrm€nlè m cl m¡wÌJ-

Fdo: Srr¿ Luiga Gonzllcz- Rot¡inson
Un s¡lulo wrdi¡l

El ld de ú'ril de 201ó,9:13, Miguel Menendez <lllEgtqldliT{lpnficu,çs¡ escrib¡é:

-i' il!C.,e5í¡ t 5!¡ (OfaPO elFCl'onlco, rC lnfoiFo que rl¿t un alunto o lr¿(Jr COn relJ[lon A r¿s pleaClonr'\ ú¡
:ilroñôt rpOreçttãrdo å lo\ tr¡trrlådotei dcl p¡lquc ntCDn¿1. OuC '.'ebemo! 

re$¡ver en el mãrco d{l
;1¿rronãto rje m¡rlan¡. In cl ñ¡tmd mâkìo relÍ¡l¡7]e ou¡ f ' 1r¡r!a. rie cp l¿ rÞÞre*nlãcion e! ol t/¡llaltdQr l,
'.'err¡nô Hûti: ¡, (u¡l rr{ ¡\ôs h¡ m¡rrf¡rr¡oo lr.r oo tlrrlenriå â lt ) lP\ron dFl Palrol¿to. ÞoÍr! cuf s':

rt¡DOnO r.1r3 F '¡l 0rrÞ PtrP rÞorptÊnlrnlt.l lot ¡.¡bã!¡¡car¡

ACTA DE LA DECIMA PRIMERA SESION DEL PATRONATO DEL PARQUE NACIONAL DE
LOS PICOS DE EUROPA CELEBRADA EN SANTANDER, CANTABRIA, EL 20 DE

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS

l. En primcr lugg NO oonsla cn cl ordfi dcl d{s dÊ l¡ æsiôn d¡l I 5 dc Êbril dc 201ó quc se

va!'û a tf,trn¡ngrlm asunto cn rd¡¡ción ¡ læ clecsiones del fnrooo ruprcsoúmdo ¡ los
trabajadores dcl Parquc Nacional, por lo dichÈ rgunÊntcdón ts incomprü¡siblc'

2. Fh scgundo lugar, el se,crettrio de cstc púonr,to ûo ht coÍlprsrdido rni solicinrd, ya græ lr
pêtisión no \a dirigid,r en ningún csso a sustihrir ¡l titul¡r de la rtprcsecrracióm de los
lrabejudotcs sim a æisli¡ a l¡ sesióna a la vez quc e¡ mb¡no. cn cslc ct¡o SIN VOZ NI
VOTO. F¡ dccir tms asistenciå posiva con el obieto de expsrinrcntar l¡ fr¡rma dc

frrncionamicnto dc cslc órgrninno. Unicame¡te solicito presarciar dicha scsión ¡l iguel que

hm hecho cn cl posado trtms suplcntcs de Falrunos u olr¡¡5 pen¡or¡¡s û lús quç sn ocssio¡ær sc

ht invitado ¡ perticipor cn las scsionç$.
Por todo lo exp¡eno,

soLtcITc)
Vuclv¡ s rccongider¡¡rc ists sol¡citr¡d y sêa æntfstada dc acucrdo a dcrccho.

l'ùu.
Sara Gonzûlcz Robin¡on
Suplarre de la representación dc læ uabojadorcs dcl Prrquc Nocional en et Ptüunåto ds Picos dc

Eumgo

ffiü
r ii-t-Í'i

ffi
EUROPA

^,':jÂneì Í1¡nenil:i
lc{-.pta¿ic ¡Jcl P¡truùrtd úr-'i

r'rruue Nyronàl d{ lo! Þì{ô( df I rr'ôDa

-r1lrìl¡l¡l¡r )t?ir
.,lo oueJû enlr.rr €n 0rscusrùn
tvle he der¡drdo ¡ da/l€ l¿ ðnlÈf¡or rÊSDUett¡ a sil corrco Plectronrco o¿râ ouù no enterìdlese Que nt
riturd.ncrl o¿f l¿. nc Ûerìe Dhl¡:'
u¡rc d¡do nue se t:ãtã de una situ¡cion, grÊsùntåñente eíÒnee. surßidð en la no'¡ena sesidn del Petror)d'.!.

ip ,Jã â exoonpr esle cilro Ên |ð I Sefún del PÐlronð(o. anles del orden del dia. oar¡ 3u relolu(ron. L¡Jil ¡.
.r:nrrenci0n dÈi lectet¿r,o del ¡raÌron¡tD. îomo.tf hace normalmente ântês dÊl rnrfio de ta corresÐonolenl¿

..,: rìl! 0orÞarrpoeeSlegecretãrrûnrnÊuntntÊle3ûrrlloo.tlt¡n¡rctor¡el1åollcrål-cuänoüestðo+0¿df

. rIl '._ r'i
i-t€ pðtron¡lo [o til:nc.eßrfrro alÈclrotr(o v se lr¿oàla ¡n i¡ aonvtccton de aue !e qil¡grc lìl(fr lü n]elcl

uurrþi(. en benPfi{i0 Cr'lîl''
' tigr:¿merìte psrp corrrú e¡rLlronico no uerrå l¡ salv¡gu¿rrj¡ dÉ Jus dererhor, ti aonsid€ra oue 9t D¡reJJi

PnínñtfAl !/l¡14¡r rl, .

¡, r.¡t ^: rf .h':111 .

'. ,fr.n lv:PllP¡ r(lt¡..

,-ji relàrrrr (icl l¡lforl¿tló (l+l

'¡r:uf N¿¡r:rorì¡l dr trls P'cos de turer'

Dct 5.r. Gonuâlc¡ Rôôlnloñ lrilrllD:urooô.lluû.Iggmill.clKt]
¡l: Jr.cræs, l¡ de ¡l'¡l (þ 2016 11:¡17

lrtlq¡Jel tlcrEnds¿; p.il. Þico6 (þ Europa od€do
Re: ÁsbþrEh â ¡r s¿slón del p*onato dd cfa 15 de mâ}?

r\l prcsidcntc dcl Palronolo Picor dc liuropru
Rccibid¡ contcstaciót por penc del secretar¡o de este

¡sisti¡ a l¡ scsión dcl Psûon¡to dÈl dfo I 5 rtc At¡ríl dc
organisnn cn rclación ¡ mi solicituJ pø'À

2016.

1ìXPONGO:
(¡re dicha csltestación no cs aco¡dc ¡ dcrcobo pucrto qræ r¡rtiendo debe ser elll¡ peidcnæ dcl
patmnÊto qui€n tomc la decisión última dc mcptrr o no unn solicitud de paíicipúiôn pctsonsl ¡ l¡
rrtción de cualquier paÍonatù.
Frr cl caso dc que la ptesidencia haya delegado e.rta furæión cn la socrct¡ría dè dicho ptt¡omlo.
$lic¡tô h doúumeÍtæión que r€frsnde que dicha dclcgæión h¡ sido rcaliz¡da
(J¡Ë la 2 rûærËs |xlr lrî quc s€ den¡eg¡ mi solicihrd dc formn indirccta. y sin dccirlo explicitåmentc
s'on: l,a ¡nirncra no ørmp,mboble" y la segunda bosada eo uns artsumc¡tat:ión qË mdinterpret! mi
paicióo.
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PA lJE t¡Act0lrAr.
ANEXO il

AYUNTAMIINTO DE ONIS
I'RTNCIPADO DE ÂS URIAS

glon Jorå Mùul Abalcdo VtåH, m Akd(b-pE¡¡dmta dol Ayuü¡rùnto dr Onl¡.

EXPiONÊ,

ü
AYUNTAMIENTO DE ONIS

PRINCIPADO DE ASI"IJRIAS

Dac¡mo.- Quo una vrz m& Onb ra tlÊnte nh9un6¿do ptr les Adminbtr ciûle8 erì compa-
r¡ci&r con oûoù Concaþt quô formtn pôrta da 16 Parqß N*im¡br y dondc læ effioa
sn mó! qu6 d{¡næ contándo6â los mi!m! ptr d€ænaa muctll! veæt.

Dæ¡moptùfrafit.- Qua todtr aCas qBj¡¡ s fund¡(bs piEs cl m ac âsti o¡qat¡ndo
con los 2. 20 maùo! da Ícìo eprcb¡do¡ por ôl p¡ùonllo, con f¡l rigú q¡ por un lodo ôn loc
s¡l¡o8 quâ heblr 3 mclror dâ anchúa rê hå rêdubo ¡ 2-20 mei¡6 y cñ loc titb6 qua h¡Þi¡
1,80 mttrc ¡a ha eumcnt¡dô ¿ 2,05 o 2,15 môù6 r¡quibbos, lo cuC an le3 ffiæ hæt a¡n
mü .gudor lo! dta€h¡miü{or, y h¡cþndo todo olo un ffi 6fi.ño m piadr* y re-
lÈntÀ rf¡lado. qua ¡r¡poñËn un riægo rìå)dm dc ¡æ¡túte pn lG S.E por dli ci@bn m
s v€hlculos y g¡rìrdo.

Dóc¡no ¡.gundo.- O€ p¡n colmo dÊ loú colmot d ¡oaeæ ¡ëbr a 130 m€û6 dol polf€rg
dc a¡nedo conrtruido cn 2000 p¡r¡ c€rr¡r €l gsnedo y podor crgûb ån un Ëh¡cr¡o par! ru
tr.3¡¡do. A Dicho polflro ¡a puadc æcsd6 dðrdc d æmino de æþ . B.biñ dc..b Cån-
g¡a dt Onb paro no !a purdc ¡ccoder dËd€ OrÈ gus a e quan Frtffiæ c¡ potroro.

D.chÞ..gundo.- O[ d eæsrc ¡l polmm m h¡ mdo ¡ l¡ alhlrâ dd rpfltamiôrto hacño
sl ñn¡l (bl rocôto æn un- pLdËr dr mm t¡mdto y qE ¡ dlbfôncit d.a cåmlþ !¡ go-
mfan un gßn lmpaclo embiêol¡|. Y dhho tp¡rcsnþfllo ca t8n rrquilù:o quG mtrân tsar
vch¡s¡06 ¡u¡to ôâ furne qæ, ai ert¡n los lI.¡ vdrlq.dos, un cuarto vrñirulo yã no pucda da¡
ullâ.
Datttrlo tarÐÞ-- OUG todo ctto 6ll grlicmaüå damæbâdo ctr lã fotd quc +orto y qur
Þorìgo ¡ dbpos¡c¡¡h d€ h. p¡ûrona.

DÖ€lfto cuüûô,- Oue €l ún¡co d6rôo dal AFritsmbnto ô Onlr, dr rua wc¡nd y dô rur
grnrdmü ü bær un æ3o digm y logr¡rc ql.t pcJmit¡ cxdurvamrrìlr â bt gan¡üst
dt Onlr sactdar C Ptrqm N.cinrl da Lo¡ P¡¡Ð ds Eüope dc¡d! Onic parâ raalã su laÞor
dr d¡idr al goôado y ôl¡Þorrr qLFûo G¡rndr6(þ ð EdÞln dignamarlc y aærdc e þ3li¡mpoa
tdu¡þ¡ pu.¡ bû ¡alo¡ ù l¡ porgum ys pasm. Y quâ m p.d¡ms må qm lo qu Êrad¡n
loffi ofoc g¡n¡daroa da {iro. oorrcsror dol P¡rqm l{.cimel. PEDIIO8 LO lüst¡O. IGUAL-
DAD DE cOllDaClOt{ES PAÎA 1OO,OS. PUES rooos s{tffi PARTE DEL PARQUE t{A-
CIOIIAL Y TODOS EOTO9 ESPAflOLES. ISUALES DERÊGHOS E IOUALES OAUGA.
croNES.

E. ær Cþ qu¿ <lc¡de cl Ayrnl¡ñiffto dr Onb AE SOLICITA ds. ¡oluciön a cût- q$le¡
puä .atân mó¡ ctra.lctli¡ó¡!, rec¡bar C mbmo fCo 9l.Ë oùoa frrmìc¡pro¡ GcpCtobr cuyo
tarr¡lorio fulm pa.lc 4t m Prquê HedonC y lônar d. unr n¿ por loda¡ ùr ¡cðlo d¡gno
qua ptrmftâ a lot g{|¡drq dlm h¡oo. 8r¡ tfd¡þ di¡nmanlð y sin r¡trlmlcrlor c6a
quc ehor¡ m attá riãdo podue p€B ri hay æoôrô y €l $Ja æL aiacuhndo qulda måa
pdlgro¡o årJfi da lót qæ rC¡ba,pdrimdo cori cþ üi pGligro b intGgrid¡d t¡riæ d. lo3
por ¡h¡ dr€{Ln.
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Fïñ.ro.- Qur oon lGch. 15 dr .òril dó 2Ol6 st Fì¡tronío (bt p¡lgut Næirnd d€ !c p¡co3
dc Euûge intûnno f¡vmurmntc l¡ qæudÖñ d.l pror¡clo dr uE Affidt{id.d ¡ h VGg¡
&. L¡a U¡¡ûag¡r m ¡t Cffi¡o dr On¡. un¡ w vldo Gl inlom p.urûrc è L¡ Drcdôn
dll Prqæ ddìó. ¡r m¡rcab.n b cdrdh¡oatis a¡ngu¡rs€ p¡E b aiaa¡(¡ôn & ddro pro_
yaclo

3.grrÍlo.- Quc con tbctn tS dr abrl (tG 2OiO þ Cofildóo & G.di6n dC prrquo N.c¡on¡t
da lð Plø. & Eurcp¡, a h vHa d6t ¡rúmâ fÊvor¡U€ dst p.tmålo. ¡utori¿ó l¡ .¡æuclóñ
dal PÞyaclo (b r¡,t¡ AE¡btiled a b V¡ge d. l"å Mütegß a .l Ctrr¡o do Onir, y m læ
codic¡oma mrc¡(b. por ot Coñitá ttcnico dC psrqç t{rinat pÕ.a L-rlacud& d. dlclþ
tro)€cÛo.

Tar6n- OË dcho PFyËdo lr¡a ¡rd¡d¡do d Co¡aordo tnien¡¡onôfl¡oo dât prqæ ilæio_
nC æ L6 Plaoa & Émp¡ pot un tmpo.ta dc S7.E12,1OE.

Curio.- Qua !l Pþt€cto 3a inäo um w fmadô ct ConrrðrÈ dô col¡bor*tón lrùr al CorÞþrû) lr*rnutonóm¡co d.l Pa.glF Nâcion l da Lo. piæs dc Elr@. y .t Ayuntmbnto d.
Oñfs, psn b qccudón & I¡¡ oör- dr ¡€r¡b¡ld.d ¡ t¡ V!g, dr'to Mrncaæ, oonCc ct
Ayr¡nE¡ailo da Onl¡ rpûû|. los tæmi y ðl goga dÊl ædc cænómiø d€ ls¡ ob.¡s,
.bndo ol Cdì¡sdo lntmutorìóítæ ùl perqua Ntclon.l .lr L6 picoa dê ÊuroF¡ rl rm€r_
glrdo d€ åportr cl I 0o,¡ ßstrnb y de ¡orob¡r y ôjacüf et proy€do.

Qulnto.. Qùc dcà¡¡ obrs ðtån ændo €Fdlladar ¡ctu¡tnonlü pq l¡ Empros púU¡c¡ TRA_
6SÀ i.rdo b OhËdón dc obð col¡ dr tr DirôcÊbn dcl parqrr N¡caoriC y r¡rrxb por ob¡-
gæ¡ôn h w¡æ .porlúón por p¡rt! dlt Ayi¡ntrll¡dto do Onlr l. manmoú m¿mta,
Ser!o.- O{.¡à rl AFfltmbrìtô dô Onb .cædi, ú ù mnto ¡ ¡. aþtritn dû d¡dto prÞ
yacb pofgr¡ .f¡ h únh¡ filrE po¡¡bb dc quc 16 Ëho¡ dô Oni. , m ænrdo 16 gnn¡
dGor pudL.üt por fn tm¡r 6 &æ rod¡do C inbnr dal pârque N¡doml oon al ffn d
parncipa¡ do podar 16òr a pôr lor sninaLs ea potuo exirfffa cn le Vege do L8 Uanbg¡r,
condruito an el rlo 2ür3, a todo lro m rqr.¡ dc cr!¿ pæ sh podcr ¡c6drr å dcño
Þotræ dædô On¡3.

S¡a¡îo.- Oe lr Crulln dr h obr¡ ¡upore tdont. e crñ¡.rro my ¡Ípqt¡îi! t¡nlo p¡r¡
€l Aytlrtmbrfó da Orl. coñô p¡n u vrdooa pu6¡ hú da @rlrr m¡¡ ø g0.000€ ¡ l¡
dtrlln ôl mbmo, trndo ân êt 2OtO cl pfttuprälo mmlcþ¡l ¡¡êi6ndo ¡ poco ñ¡¡ de
700.000€.

Octrh- Qur !ß êtlu.ø ccmómioo pa parla dê lo¡ w¡þ¡ aampÉ mßca le pane püæ
úporË dâitåt tolución r mt €Mr¡€c¡ón rlrtó¡id pG pof th loû ÒnimH tedrón un
¿oc€¡o digm ¡l Prg$ t¡ec¡du¡ m dbpomn o¡ 1610 dc mJnlcþiú det prquc Nx¡onC
da L$ PiÐù dâ Eúrp¡.

¡lonæ.- Ou. lo qlþ pü!d. un fn¡ttdÈ s ct¡ cônvktiendo sn una ñuít hmllælh dc
b¡ Admilúltr*|ffi tEci¡ OnL y 3u¡ recirþs, qE ¡daÍt¡! furon find¿dotû dr e¡t¡ p¡rqaÉ
t{*bnC .ll¡ pd.t alo 19t8, xlfiðdo óe¡do ¡qlsla ls r6ùioc¡ü.¡ y dárErit¡r$ quà
sponcñ ü Prqx NadnC.
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